
                    

Bases y  Requisitos 

 

Las organizaciones que deseen solicitar donativos a Actinver Apoya  deberán cumplir con los 

siguientes requisitos, tomando en cuenta que nuestra iniciativa está enfocada principalmente a 

temas de Salud, Educación y Protección al  Medio Ambiente  de carácter no lucrativo. 

 Estar debidamente constituidas, de conformidad con la legislación aplicable y 
acreditar, de manera fehaciente sus actividades  

 

 Contar con una vigencia mínima de 3 años a partir de su constitución e inicio de 
operaciones. 

 

 No perseguir  fines de lucro 
 

 No estar vinculadas con actos proselitistas de partidos políticos o sindicatos. 
 

 Contar con acreditado reconocimiento social en su comunidad, mismo que deberá 
comprobarse a través de los medios que Actinver Apoya determine convenientes.  

 

 Contar con autorización vigente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
expedir recibos de donativos. 

 

 Mantener en operación más de un proyecto de impacto social, a la fecha en que 
realice su solicitud de apoyo.   

 

 Mandar la presentación detallada de su organización, fines que persigue y alcance 
del proyecto.  
 

 Hallarse al corriente de las obligaciones administrativas, tributarias, legales y de 
seguridad social. 

 

 Ser capaz de acreditar solvencia económica estructural y organizacional para 
cumplir con éxito los programas para los cuales se solicita la ayuda. 

 

 El proyecto deberá estar relacionado con el objeto social de la  organización así 
como su aplicación en territorio nacional. 

 

 En caso de ser otorgado el donativo la organización deberá entregar un reporte del 
uso del donativo de acuerdo al proyecto propuesto. 

 


